
 

 

 

 
Radicación n.° 11001-31-03-011-2017-00076-01 

 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).  

 
En los términos del inciso final del artículo 75 del 

Código General del Proceso, téngase por reasumido el poder 

conferido por Linda Katherine Melo Bernal (fol. 24, cno.1 Tomo 

2, exp. Digital) y Jorge Enrique Murcia Hurtado (fol. 25, cno.1 

Tomo 2, exp. Digital) al abogado Juan Carlos Canosa Torrado. 

 
Por encontrarse satisfechas las exigencias del precepto 

316 ejusdem, se acepta el desistimiento del recurso de 

casación formulado por los citados demandados contra la 

sentencia de 1º de marzo de 2021, dictada por la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 
De conformidad con el numeral 8º del artículo 365 

ejusdem, no se condena en costas a los recurrentes por no 

aparecer causadas. Devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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